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NUMERO DE POLIZA 0238.0061.0000005131 NUMERO DE OFICINA: 23A
.l

OAf OS DE L TOMA OO R/AS EG U RADO

NOMBRE Y APELLIDOS: GLORIA GARCIA MARTIñ

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DA¡OS OE¿ SEGUROi

FECHA 0E €FECTO: 28/05/2019

De3empleo; Tmbaiadores por cuentra ajena con coñtrato indeñnido
de duración supe.ior o igual a 6 mosea con jomada laboral igual o
sup€rior a 25 horá§ §6manalÉs. Excepto Fuñcionanos Público6.

lncápacidád f€mporál: T.ebaJedore6 por c¡renta propia

(autónomo9), trabajadores por cuenla aiena con un contrato laboral
temporal, lrrbaiEdores por cuenla ajena con un cont.eto laboral
indefinido qué no 6stán cubiédoA por lá gerÉntíá do Pérdidá
lnvolunbria de Empleo y funcionarios públicos

fELEFONO

C,POSTAL

PROVINCIA II4ADRtO

SITUACION PROFESIONALI

EIcUENTA AJENA rNDEFrNroo lornos 
I

TiPO OE PRESfAMO: HIPOTECARIO

N. OE EXPEDIENIE OE PRÉSTAMO: 3i32778124

FECHA vENctMtENTo PRE§TAMo 2Bl05/2ogs DURACTóN pREsfAMo(MESES) 480

%CUOTAASEGURADA: 5O.OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 269.61 €

FECHA DE VENClfrllENrO: 2a05t2o24

T

Garencla lniciál: 60 dlas
Proat¡ción máxiña: 12 pagos con§€cl¡tivos o 36 pago6 alternos en total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

C¡ranc¡a lñ¡clal: 30 dias poa 6ntsm6dád. En los supu€stos en los que le lñcapaoded
Temporal se deba a un accidente no se aplicará careocia inioal álguna
Pralt6ción máxima: 12 pagos consecutivos o 36 psgos álte.nos €n lolal
Cap¡trl Uár¡mo: 1.800€

Hodpit lilEción: Aquellos fomedorss/As€gurados quo en el

momenlo do producirso olsinioslro no t6ñgañ ni¡gún lipode reláción
láboral, fliporcuenta propia ni por cugnta ajena.

Caroncia lnicial: 30 días por enfe¡med€d. En ¡os supueslos en los que la hosprlalización se
deba e un sccidenté no aÉ aplicará carÉnciÉ iniciaialguna
Prest¡c¡ón máx¡ma: l2 pagos coflsecutivos o 36 pagos anerños en total
Cafr¡trl filáxirno: 1.800€

PRlrtA I,NICA DEL SEGURO: Et prcse¡te segulo se contrata por un periodo ¡niciat de 5 años a contar desde la fecha de electg det ñisrno,
aranscurrido dicho per¡odo al asegurado podrá renovar l¿s cobelluras objeto del Fresente contrato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunsbnc¡aa que se detallan en el apartado I de las presentes Cond¡cígnes Particulares.

PR]I'A DET SEGURO PRIT!A

PERIOOO
LEA

IÍPUE§TO
SOBRE PR'IIAS

TOTAI. 0,19 € 57 ,47 C 1.016,90 €

BENEFICIARIOS
El rorn dorra..s.ü'ldo_q!-r.t!!!_!9f 9.!49!IEq49!q!-r-E!l@\4 BU,! !

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES83 3081 0238 1633 3777 8124

47291243'lDNIINIE: F. NACIMIENTOi o6l12t't991 M

CALLE CUJOAOUIN LORENZO,4 1.8DOMTCTLTO

POELACIÓN MAORIO

EFUNcroNARro EcUENfAAJENA TEMPoRAL

CAPITAL lñlclAL SOLICIfAoO: 129.985.82€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOi 28/05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUA! INICIAL OEL PRE§TAMO| $9,22 €
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rrEonooR EITRCaAJA RURAL [C01AC6N opd¡q & 8@S.{u@ V@hdo 5.1., .@ dmhh.n collcEFro PoA EL CU^L SE ¡SECURA: Pd Mr¡ prop'a

ICIONES PREVIAS El importo dc la suma asegurada no será superior, on n¡ngún caso, al

¡mporte márimo de 1.800 €
En caso de que se produlgra una novación dol próstamo que conllevara el
lncr€rrento del c¿p¡tal pr€stado, supondrá ¡a anulac¡ón de la presente
póliza. Eri estos casos la Ent¡dad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizadg amort¡zac¡ones parcial€§

del próstamq la Enüdad Aseguradora procedorá a adécuar h suma
af,€gurada de confom¡dad con lo sstablec¡do en el apa.tado 8 do las
pressnteg Cond¡ciol|es Part¡cularss-
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Emplgo so qstablqcs un

psriodo dg carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 días ñaturaleq a contar dssde la fecha
de efucto dsl soguro. A etectos do comprobar que en el momento dsl
acaeclm¡qnto del s¡niGstro ha t¡anscurido el P€rigdo de caroncla
¡n¡c¡al, s€ ontend€É que la situación dq desemploo so producs sn la
leqha en que se produzca la ef¡nc¡ó¡ o suspens¡ón de h relac¡ón
laboral por las causas señaladas sn €sta pól¡aa, y además sea
acred¡tado por sl Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo su§tltuya.

. Para la garantía de lncapacidad Tsmporal se 6tabloce un periodo de
carerc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturalos, a contardesds la fscha de efecto
del soguro. A efsctos de somprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estrq ha tran§currldo ql periodo do caronc¡a
¡nlclal, se entendorá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produco on la lecha en la que la onlermodad causante ds la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnoGücada por facultat¡vos ds la

Seguridad Social, f{utua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratlfiqusí 106 sgrüclos méd¡cos del assgurador s¡

§e considerase necgsarlo. En los supus§los en los que la lñcapac¡dad
Temporal se dsbaa un accidente no§oaplicará caEnc¡a lnlclalalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizaclón sg estableco un périodo de carsncia
¡n ic¡al de 30 d fas naturales a cont¿. desds la fscha de efecto del seg u ro.

A sfectos de comprobar que en el momonto de acaec¡m¡onto dol
s¡n¡esl.o ha trariscurrido el poriodo de carsnc¡a ¡n¡cial, se erteíderá
que la situación de Hospitalizac¡ón se Produco en la fecha qus
apare2c¡ cons¡gnada on El inlorme d€ ingreso on el corespond¡gnte
ostabl.clmlento hospitalario en sl que el Tomador/Asogufado 8s
oñcuenlle ¡ngregado.

3.2 EHTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dg produc¡rso situac¡ones ds Pérdida lnvqluntar¡a de
Empleo subs¡guigntg§ a una situac¡ón añtodor dq Pórdida lnvoluntaria de

Emploo que d¡o lugar a lndomnlzac¡ón por parte de está póliza, ao
procederá al pago do nusvas p¡estac¡ones s¡ el Tomador/AsEgurado ha

ostado v¡nculado de lorma activa a una nueva relac¡ón laboral coño
trabajador por cuEnta ajona por un período mín¡mo de 180 dias naturalG
¡niñlErrump¡dos y haya supsrado ol perlodo de prueba establoc¡do
corrospondientE a 9u nueva r€hción laboral. En caso conAario no s€
pagará canUdad alguna.
Eñ gl supuesto de produc¡rss lncapacidad6 Temporals6 subaigu¡ontss a
una antqriorlncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indsmnizac¡ón pgr parte

de esta pól¡za, la assguradora proc€derá nuqvamEnte al pago de
prest¡rc¡ones transcurridos 180 d¡as nalurales, ¡ninterfumpidos en
situac¡ón d€ alta en el rég¡men corospond¡ente, de§de el fin ds la última
¡ncápacidad tomporal slemprc quo la enfemsdad causánte soa h miama
qug orig¡nó h lncapacidad que dio lugar a la l¡d€rnnlzac¡ón po. parte de
esta póliza. Cuando la lncapacldad Temporal Subs¡gu¡3ñte se deba a una
enfumsdad d¡st¡nta la aseguradora proc€derá nuovaments al pago de
prestac¡qnes cuando hayan lranscurrido 30 días naturalgs in¡nterrump¡d06
onsltuaclón dealta enel¡ég¡men corr6pondiento, dosds Elfn de h últ¡ma
inc¿pac¡dad temporal.
En el supu6to de produc¡rse ¡ncapac¡dadgs TqmPoral€§ subslgu¡qnt€G
dob¡das a causas acc¡dentalés no habrá per¡odo de carenc¡a.
En 6l supuesto do producirso Hosp¡tal¡zacion6 subs¡gui€otG a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡g lugar a lndemnlzaclón por parts do
esta pól¡za, la asoguEdora procederá al pago de prestaciones
lranscuridos 180 dias naturales ininterrurñp¡do6, s¡ eñconttar§s on

s¡tuac¡ón d6 Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como 3e d8cribe sn la prosente póliza,
desdo ol fin dsl últ¡mo alta hosp¡talaria por la cua¡ el asegu¡ado hubio§o
sstado percib¡endo la corespoñdionto prosbción s¡smpre qug la

enloñedad causante sea la m¡sma que qriginó la HoEpltallzaclón que d¡o
PáS¡á3& 10

ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978conelnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cortrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condic.¡ones del
m¡smo. El control de la ¿ctividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A coÍesponde al ft¡in¡sterio de Econornia, lnduskia y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
apaÍece designado en la página primera de las presentes cond¡cione§
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñc¡¿rio

con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la irfraestruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tr¿lamienlos terapá.ficos por facullativos legalmente autodzad6 para el

ejercicio desu profesión. Alos efeclos de estacobertura no se consiclerará como
hosp¡tal, cllnic€ o sanatorio l¿s siguientes instituc¡ones:

- Clinicas para eltratamiento de enfemedades menlales o cuyo pñncipal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡c¿s o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohó¡¡cos y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamienlos similares.

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un méd¡colas 24 horas del
día.

, A los efectos de este S€guro no se consideran hospitales:

Clínicas para el lratamierilo de enfemedades rnentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfernedades psiquiáticas.
Resideñcias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y

cenlros para el t.atamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, eslético§ u olros

tratamierfos similares. c€nlros de salud. balnearios.
1.- REOUIS¡TOS DE CONTRATACIÓN
sólo podrán contratar la prgsente Póliza de Seguro las personas llslcas
que reúnan las slgulente§ condlc¡ones:

'1) Se¡ t¡tulares de un prástamo hipobcario, formalizado con
EUROCAIA RURAL.

2) Haborse adherido a la pól¡za med¡ante la firma ds |as Cond¡c¡on6
Particulares.

3) Habqr pagado la plma únlca.
4) Que la edad del Tornador/Assgurado esté comprgndida entrs los f8

y los 60 años en la l€cha de electo.
5) Encontrarsq €n eslado do buena salud, s¡n s¡ntorna de enfqrmgdad,

y no padeoer n¡nguna enfermedad de caráctsr gvolut¡vo n¡ 6tar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en 8ituación do lncapacidad
Temporal, tal y como ásta quoda dofin¡da en las prsssntBs
Condic¡one3 Part¡culaÍe§,

6) Cot¡zar a la Sogurldad §oc¡al o estar en siluac¡ón do alta sn
mutualidad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la l€g¡slac¡ón
detéfm¡ne.

7) Además para la cgbe¡h¡ra d6 Desempleo:
8) No conocsr, o e6tar en s¡tuac¡ón do conocei qus se va a producir la

extinc¡ón o gugpsns¡ón dg 9u relac¡ón laboral por cualqu¡era de la§

causas que darian dorocho a la prestac¡ón ds D€sgmplgo 9n base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertu.a del fiesgo dq lncapacidad Tomporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer ninguña eñfemodad de carácter
evo¡uüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünürlado a esta pÓliza de segúro que, en el

momento de producirse el sir estro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preserte pól¡za

los intereses remuneralorios, con excl§¡ón, por tanto, de los iñtereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deLÍera hacer

el fomador/Asegurado en cumdimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

c) PFt voi 05?1116 aM?r1632
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h*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pnoreccló¡¡ DE PAcos

¡E¡EfE DE LA asEOJ¡¡I)Oi CfP P^R'lriERS 0E SEGUROS Y REÁSEGUROS, S A, dmi.{d. d Ct. d.9s J..h ñó.2r .2301{ r¡drl lE!pá¡4 r¡¡'IU¡ALEZ DEL Rl€§G4 CUÉERfo: oV¡¿
T EIIADO¡] EUROCAJA RURAL ¡EOIACÓN (h«rdd d. 8ES.9rE vÉLdo S.r., ú dd¡. k d c/r4@ ? -45004 foLEoO (E§PAÑat CO{CEETO POI EL CU^L SE ASEG|]RA Pd .u6rr 9roÍ ,
lugar a lE ¡nd€rnnizac¡ón por parte do €6ta ñllza. cuando l¿
Hospltaltsaclón Subslgulente so d€ba a una €nrgrmodad dist¡nta la
aseguradora procadgrá n!¡evamonte al pago dg prr6teclones cuando
hayan transcuíldo 30 d¡aE naturales ¡n¡núorump¡dos s¡n encontrafso sn
situac¡ón do HospitalEación.
En ol supu€ato do produclfas Ho6pltalEáclones subsigu¡ontg3 dobidas a
causas accld€l'rtalas no habrá psriodo de caroncla
¡t.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4.. garariiza en los
térm¡nos previstqs en esta Pól¡za, los riesgos que a continuac¡ón se iridican
teniendo en cllenta la situación laboral del Tornador/Asegurado en el morneñto
en elque se produzc¿ elsin¡estÍo.
4.1. PÉRUDAt voLUNTARta oEL EMpLEo
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
situación en que se encL¡enlran qu¡enes, pudiendo y querieMo kab4ar
remuneradamente por olerfa aiena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50olo y sean privados de su salario por causa dislnta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 mes€s conünuos con un cortrato laboral de
durac¡ón indef¡n¡da en la empresa eí la que c€use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actjvamenle un nuevo
lrabaio.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo e¡ su nivel contibutivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobEndo una pr€stac¡ón publica derivada de una
incapacilad terflporal como consecuencia de cont¡rEencias c4munes, dicha
prestación se asim¡lará a eleclos de esta garantla, a la Prestac¡ón de
Desemoleo en su nivel conkibuliw.
¿.t.t. Énest¡cto¡¡ poR pÉRDtDA tNvoLUxrARtA DEL EMpLEo
El fuegurador abonará al benefrciado la Suma Asegurada, por c¿da peíodo
cornpleto de 30 dlas mturales coflseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, corÍpúados a padir de la fecha de s6pens¡ón o ext¡nción
de la rclación laboral. De no permanocor los 30 díag coñg€cuüvos en
s¡tuación de Péfd¡da lnvoluntarla d€l Empleo, la Entldad Assgurado.a no
abonará ceñtldad alguna.
Lá suma as€gurada 9e abona.á al Berefclado d6lgnado on la prcs6rlo
Pól¡za con el l¡mlts má.x¡mo de l2 pagos consecut¡vo3 o 36 pagos altomoa
€n total y glernprB que d¡cha §[uaclón de dosompleo ocura duranle la
vig€nc¡a dol a6guro, haya t.anscu.rido el psfiodo do careñc¡a, y se
prodqzca poralguna do las alguloñtoa clrcunstanclas:
Exlinclón do la Rolación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiv¡lual, y siempre que

estas causas deleminen la ext¡nción delcontralo de trabajo.
c. Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.

d. Pordespido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolr¡ción volurfaria por parte del Asegurado ún¡camenle en los

§upuestos preüstos en los artfculos 40.,l (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanc¡ales de ¡as condiciones
de trab4o),45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de habajo en los casos de v¡olencja de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplim¡enlo del emdeador) del Estat(fo de los
Trabaiadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolw¡ón judicial adoptada en el seno de un procedlmiento

conculsal-
g. Suspers¡ón de la Relac¡ón Laboral en ürlud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indernnizac¡ón c€§ará en el momento en que el
Asegurado reanude una ad¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lérminos descritos porla normativa laboral española..,I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA

¡NVOLUI{TARIA DEL EfIIPLEO
No se consiJerará que eslé en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qL¡e se encL¡enke en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no roclame en üernpo y forña
oportunos contra la dec¡gión smpr€sarial, salvo poroxt¡nción de
contÉto dorlvada de grp€dients de regulación de empleo o de
dEsp¡do colgcüvo o basado en las caus6 objet¡vas prcv¡stas on
el aniculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 do octubre),

b) Cuando su conÍato de trabaio so ext¡nga por ¡ubilac¡ón dsl
emprssario ompleador ind¡vldual del Tomadof/Asegurado o por
expiración del t¡smpo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
sorvlcio objeto dgl contrato.

c) Los trabdadorB fijos de carácter discont¡nuo en los periodo§
on quo carercañ de ocupac¡ón efect¡v¿

d) Cuando, declarado ¡mprocedents o nu¡o el dEspido por
sent€oc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fucha de
rqlncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclon€6 prgviStas en la legislac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sollcltado el re¡ngre6o al puesto de traba¡o en
El caso qn qu6 la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
corrBpond¡ora al trabajador o se ostuv¡era en excedenc¡a y
vensiqra sl periodo ñjado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón dgl coñtrato laboralduBnte elperiodo de prucba, ta
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50pl" de su iornada laboral, o cuando la ¡nd€mnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta sn una renla t€rnporal pagadera 6n momento
del despido hasta la fecha en la que ol trabajador accoda a la
,ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üono derecho a p€rclblr un salario por
partq dgl empleador, se exceptúan dq ests supuesto los
complemontos salarlales pactadgs colecüvamente en los
expod¡ent€§ de Euspens¡ón del contralo.

h) Los d€GpldoE cuya indemn¡zac¡ón sea msror del 50ol" de la
lsgalmsnts establec¡da.

l) Cuando oltrabajador cese voluntar¡aments su pussto detrabajo.
¡) Cuando la of¡nc¡ón dol contrato sea declarada procedente pgr

sentoocia firme, o s¡sndo así not¡fcado al fomador/AsoguÉdo
por parts del empresado, osto no haya reclamado qn tigmpo y
foma deb¡dos.

k) El dospido sin derecho a deseñpleo del nivel contribuüvo del
Servicio PúU¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ ¡a prEstac¡ón de Dosempleo dg n¡vql contrlbut¡vo del SEPE so
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/A6egurado sq acoia voluntadamente a un
Exped¡efltg de Regulaclón de Empleo,

n) Sl la Relaclón Laboral del Tomador/As€gurado lo fusra con una
empresa prop¡sdad delámb¡to tam¡llardq ésta hasla elsegundo
grado de coñsañgu¡n¡dad o afin¡dad, asi como eñ los ca3os en
quo sl Asogurado o un fam¡llar 6uyo hasta el segundo grado de
consangu¡ñ¡dad o el tgrcgr grado de afin¡dad fuora el
adm¡nistBdd de la eñpresa; y tamb¡én s¡ el
Toñador/As€gurado fuora soc¡o con prsssnc¡a o repr€sentac¡ón
dlrocta en los órgangs de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la
alleración temporal (situaoón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médic¿mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que deterÍina la imposibilidad del Tomador/psegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión haUtual. originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurir en dicha situación luv¡era la
condic¡ón de autónomos ftrabajadores por (rlenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimeñ Genera¡de la Segundad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con ún contrato laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que no estéñ qlbiertos por ta garantia de
Pérdida lnvdunlaria de Empleo y func¡onados públicos, siempre que el
accilente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocurran con postefioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
establecido respecto alperiodo de carcnc¡a.
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COMEgro POR EL CU^L SEASEGURA P( ceh pn»€

El Aseglrado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen

eslado de salud, sin sintorÍa de enfermedad y no padecer ninguna enturmedad
de c¿rácler evolut¡vo nisertitulares de una prestación periód¡c€ o preslación por
invalidez
4.2.1. PRESfACIÓN POR I¡ICAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario ¡a Suma Asegurada, por cada
periodo complelode 30 días consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivo§ poresla prestación se realizarán porcada peíodo completo de
30 días naturales consecutivo6 en los que el Tomador se encrcñtre en dicha
sluac¡ón- De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situación de
Incapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manem parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o poi cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Peñnanente en los térñinos descítos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la iMemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Iomador/Asegurado padecrera va as enferfiedades al m¡smo tiempo
o sobrevinieG a una nueva enlermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benelfciario designado en las presentes

Condicjones Parliculares con el lím¡te máximo de 12 pagos coosecutivos o 36
pagos a¡temos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigenq¡a delseguroy haya transcunido el periodo decarenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hosfitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/¡lsegu¡ado duranle más de 24 horas
en un esiablec¡miento ho6p¡talario en condición de pacieñte, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a lratamienlos médic4s
o quirúrgicos.

Eslarán cubienos por Hosplalizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hosp¡talización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involur¡taria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aql¡ello§ Tomadore§/Asegurado§
que en el momenlo de producirse el s¡n¡estro no terEan ningún tipo de
relación ¡aboral, ni por cuenla propia ni por q]enta ajena.

. Que esléñ en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salr¡, ni hayan estado de baja
por erfermedad durante más de 30 días consecdiv6 en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
produc¡rse Ia hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dic¡a situacióo. Ds no
permanecor loa 30 días consocut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonaaá canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes
Condiciones Partic.ulares con el límile máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya tEnscurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se paqará prestación alquna en aquellos s¡niestros que

resullen o sean @nsecuencia de las siquientes siluaciones:
a) Enlermedades, les¡on€s y complicac¡ones c¿usadas d¡recta o

¡nd¡rectañénte por voluntad d6l Tomador/Asegurado o
doaivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamgnte tameraaios
que e¡trañen grav€s riesgos para la §alud-

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 pé odos de d€scanso
voluntario y gbl¡gatoriq gue procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asoguaado se encusnré
b4o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupefaciertg§;
lqs qus ocuran en gslado de porturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probadg
de legit¡ma delensa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡cl¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡cialmente, o su
rosistenc¡a a ssr dgten¡do.
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d) Cualquler eifqmodad, dolgncla, E3tado o los¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do d¡agnóslico yro tratam¡Er¡to
de un méd¡co on los 12 mos€a anlerioreo al lnlclodo la cob€rtura
de la prssents póllza con ant€rlorldad a la conlrataclón á la
póliza, as¡como las s€cuslaa produc¡das porellag,a§í coño los
defgctos d€ naclmlento y las enlsmodad€6 congónltaa.

o) Lás ¡ntorvooc¡ono6 qu¡rurg¡c¿s y tr¡tamiontos m&¡co6 y/u
odon¡ológ¡cos que no sean esenc¡alos por raEon€s méd¡cas y
sgan domandadoa po¡ el Tomador/AagguBdo por Bzons6
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o €stét¡cas, s¡gmprsque noss dsban
a secuelas de accidento§ produck 06 con posterioldad a la
fecha do Elscto de la cobgnura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, s{rcro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro proca§o patológ¡co que tenga como
man¡l€6tac¡ón únlca ol dolor, salvo qus exlEtan Evldenclas
objstivadas por 6tud¡os méd¡cgs complementarios
(.ad¡ologíaq gammagrafiaa, €6cánors§, T.Ac, eic.) que
dgmuGtrcn la gxlstencla de altof?ciones y lo8iones que
jusüfiqusn eldolorcausa de h ¡ncapacidad tempgrdl.

g) Cefaloas, onfermedades psiqulátr¡cG y montalss, ¡ñcluyendo ol
eatrás, ansiedad, dapresionos y afocc¡on8 s¡m¡laros, aufl
cuando dichas enlefmedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlagñostlcadas y tratádas por un médico €spec¡alistá

{ps¡qu¡atra).
h) Las enfemedados o loslonos doflvadas de la prácüca

protus¡onalde cualqu¡erdepo.tq do la parlic¡pación on apu€stas
o competic¡onss, y de fa prácüca como afic¡onado o profes¡onal
de act¡vidades de alto ri6go, asicomo los acc¡dontos dorivados
de la conducc¡ón de voh¡culos s¡n sl corsgpond¡gnto psrm¡so
oxped¡do por la autoridad somp€tente y lo9 accidentes aérgqs a
oxcepclón dg los vueloq comerc¡ales on línoa r€gular autoÉada.

¡) Las curas de rsposo, temalos o d¡E(át¡ca$

¡) Aquellos As€gurados que 6t6n perc¡blendo una pen6¡ón do
¡nvallde o qu6 €stán tEmilando eo sl momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍAS
Las cob€rturas do Pedida lnvoluntaria del Emploo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes errtre sí depend¡endo de la sltuac¡ón
laboraler la que ss encuontr€ ol Tomador/Asegurado en 9l mornento d€
produc¡rse el s¡n¡estrq por tanto cuando un Tomador/Assgurado gstá

cub¡e.to por Pórdida lñvoluntaria dgl Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad T€rnporal, n¡ por Hoapilall¿aclón g lgualmgnts an el rsato de
los supu€stc sn qus €l Tornador/Asegurado pueda 6ta. cubie.to pot
lncapac¡dad Temporal y HoEp¡talizaclóñ.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslacior€s por

Pérdida lnvoluntaria de¡ Emp¡eo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencja se
prcduce, o se deriva o es consecuencja directa o indirecla de:

L Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obllgatorio a favor
dgl Consorcio do Componsación de Ssguros.

2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Lgs hechgs derivados de conlllctos amados, haya o no

proced¡do déclarac¡ón of¡cial de guena.
4, Las consecuenc¡as d¡rectag o indir€ctas do la roacc¡ón o

Édlac¡ón nuclcar o contamlnac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡cld¡o o la tontat¡va dol mismodurante ls primera anual¡dad de

segurc.
6. Lossiñ¡ostroscaufÉdoslntsnclonadamefltdvoluntadamsnte o

por rñala fe del Tomador/As€gurado. [a6 conGgcugnclas dE un
acto do lmprudencla temoraria o n€gllgenc¡a gravo dsl
Tomador/asogurado, d6clarádo 6i judic¡almentq.

7. Los s¡ñlesros ocuridos como consecuenc¡a de tsmblorgs dg
t¡erra, Erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fsnómono3
6isrñico6 o mqteorológlco6 de caaácter sxtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antog dg la primera pr¡ma pagada.
9. Los Callficados por el goblqmo de la naclón como Calamidad

Nacional o catáslrofo as¡ como opidemias y pand€mi6.
10. Las cgnsocugnc¡as de gugrraa o do otras c¡rcunstancias

oxtraord¡nañas y aquéllos otros supu€§tos quq tengan ¡a

consider¿ción de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto én el
articulo 1.f05 delCód¡go C¡vll.
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La ta.ifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposicjón del
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla asegüadora se reserya el derecho de incrementar la tarila de
prima en los ¿niversarios mensuales una vez transcunida la duración in¡c¡al de

5 años si existen camtios normati\,os, legales y objetivos, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actiüdad de ¡a a$eguradoG. La c¡lada variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcualel lomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesunarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco arbs a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renova. por periodos mersuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
primera de las presentes cond¡cioñes particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectiv6 por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abonode las primas se real¡zará mediantedomiciliación bancária de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Emadad

Aseguradora e¡ mandato SEPA donde aulodce la domic¡¡iación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del TofiadodAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro no entErá en ügor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su vencjmiento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

veñcimiedo de la prima se enlenderá que el coñtrato queda extingu¡do. En

cualqu¡er caso. la Ertidad Aseguradora, cuando el conlralo esté efl suspenso,

s6o podrá exigk el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas rnensuales la Entidad Aseguradora mmunicará a través
de una carta enüada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el qL¡e se produ¿ca un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8.. fIIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única o una vez abonadas
¡as primas mensuales en los supueslos de renovac¡ón, podrá realizar las
modmcac¡ones que se establecen en el presenle aparlado. Estas modificaciones

una vez noffcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinm dfas háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fmado por el To.nador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el

dia de la solic¡tud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Ent¡dad Asegurado¡a, de la parte de
prima no consumida meflos el importe correspondiente a loo recargos e
impt€stos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
f{odiilcaclón de la suma as€gurada. La amortización anlic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ reembolso de la parte de la
pdma no consum¡da correspond¡ente a la parle amortizada añticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuesto§

satisfechoo, continuando v¡genle el presente contrato de seguro por resto del
impole del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Eriidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de lE pól¡za tras la amort¡zación parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡mierto de exlomos descfito en el presente apartado cuando se
produzca la amo(izaclón parc¡al del préstamo, no será de aplicación. una lez
transcurido el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomado/Asegurado esté
abonaMo las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una duracjón inic¡alde 5 añcÉ a contar desde la fecha de efedo
delmismo, transcurido dicho peñodo eiasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contr¿to, con period¡c¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstanc¡as que se detallan a coñt¡nuación:

- Se produzc¿ el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el forÍador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡rcunstanc¡a se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de fnanciac¡ón.

La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guierfes ever os:

a) La focha en la cual todas las cantidadqs dqbldas por ql

Tomador/Aa€gurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a osta pólÉa de seguro tueran
reornbobadas a la Eñüdad Préstamista.

b) Al alcanzarss h fecha de lom¡nac¡ón del Conlrato de
Flnanclaclón vlnculadoa q6la póliza, auñquo nose hub¡eran
r€€mbolsado tgdas 16 cant¡dades deb¡das sn v¡Aud dsl
misño,

c) Lá fecha en que el Contrato de Flnanc¡ac¡ón vinculado a esta
Póllza dg 609uro tem¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La fecha sn la cuale¡ Asogurado alcance la edad de 65años,
o en la lecha eñ la gug se coso en loda acliv¡dad p.oIes¡onal
rgmunerada, o en la fecha de ¡ub¡lac¡óo o de prejubilac¡ón
cualquiera qus ssa su causa, oxcepto para la garant¡a de
hospitalizaclón.

é) La fecha de lallacimignto o dq declarac¡ón del sslado do
lncapac¡dad Permanonte del Asegurado on cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalld€Z,

0 La fecha en la que sg produuca una subrogación, cesión de
la pos¡clón o cualguier transm¡s¡óí de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partBs que ¡nterv¡enen en ol Conlrato de
Financiac¡ón.

g) As¡mbmo, la cobértura tefm¡rará en la fecha en la que el
Asogurado, haya pagado el númsro máximo de
Prgstac¡onas consscul¡vas o all€mas por lncapacidad
Temporal, Hospltallzaclón y/o Pérd¡da TéÍrporal lnvoluntaria
de Empleo quo Eg han fiiado en esta p{il¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindho en el supuesto de amorlización lotal anticipada de la
operación de financiacióñ a la que se encL¡entra ünculado el seguro En estos
cásos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescindida antidpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento merEual, tanto por la Enlidad Ageguradora como
por el Tomador/Asegurado- En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el qL¡e se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parle de la prima no consum¡da correspond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momer¡lo ef¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir €l contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Trans@rrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá ad\,/eñn de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho dias 5¡guienles
comun¡ca¡á al Asegurado la rescisión defn¡t¡va. La Ase€uradora podrá,
igualrnente, rescindir el conkato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a partir del dfa en qúe tuvo conocrmiento de la
agravación delriesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el arlículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza- Salvo pacto enconlrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzca elsin¡estro, el aseguradorqu€dará liberado de su
obligación.
En caso de f¿lta de pago de una de las primas siguiertes, la cobertura del
aseguradorqueda suspefld¡da un mes después deld¡a de §u vencimiento_
Si el asegurador no reclama e¡ pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se erfenderá que elcontrato queda ext¡rEuido. En
cualquier caso, e¡ asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del período en curso.
Sielcontrato no hubiere sido resuetlo o extirEuido conlorme a los párrafos
anledores. ¡a cobedura vuelve a lener efeclo a las \€inlicuatro horas del
dja en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con b €stablecldo €ñ el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partss pueden oponerse a la próroga dsl contrato med¡anb
una not¡flcac¡ón escr¡ta a la gtra parte, efectuada con un plszo de dog
meses de ant¡c¡pación a la coñclus¡óñ del periodo del s€gurg er cufso
cuando la oposic¡ón a lE pró.roga sea ejsrcltada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes dq a[telac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga §6a ejecutada por ql Tomador/Asogurado.
11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones meñsuales no se ha producido el pago
de las primas súcesivas.
lgualmenle para el abono de las preslaciones descritas en la presente pót¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
co¡respondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones qLre se establezcan en las Cond¡ciones Particulares délSeguro.
La Entidad Aseglrradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitk a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente.
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En Ia aDertura del a¡nlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Celifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente liÍnado y
sellado

- Desglose de la ¡iquidación e inderÍnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debklamenle fñnado y sellado- Justrfc¿rfe mrespondienle ál ingreso de la rrdemnlzación

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administratva y comun¡cac¡ón de la
erñpresa al trabajador.- Cartá del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
remnocido. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
preSlaciones.

- Cualquier otra documentadón sustilutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria pafa verificar su val¡de¿ o alcance.

En la cont¡riuac¡ón del sin¡estro:
- Justifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar iñscrito en el régimen de Autóñornos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

diagnóstico y causas de la erlermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar espec¡fcamente si existen antecedenles rclac¡onados
con ¡as causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mÉm45.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón ¡nfome de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por Ia
empresa si se tfata de un accidente ¡aboral.- Recibo del préslarno pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡ficante de ¡a titular¡dad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cu¿lqu¡er otra documentacíón susliluliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance

En la contlñuaclón dél Éiñ¡éslro:
---ffi E§-lero-ñl'ñá¡i6n-ñ'ETEaperiódrcos.- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡ostro:

G o
o Competente, que

delalle la fecha de

' Copia leq¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc€, ¡nfome sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización cln espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalar¡o quejustifique al menos 7 dfas de hosp¡tal¡zación.

- H¡storial Clfnico o Cert¡fcado Méd¡co donde se delal¡e la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfe.medad del Asegurado. En el c¿rl¡flc¿do
se hará consta¡ especlflcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de Io anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado em¡t¡do por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡fcante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡e[ olra documentación sust¡lutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón d6l sln¡oetro
- Panes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos cm cargo al m¡smo, elAgegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas irdebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pn€bas requerkJas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se eolregara d¡cha
docLrnentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación aEuna.
una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnic¡ón establecida
en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los l¡m¡tes establecidos en
la página pñmera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asequr¿do pueda inic¡ar el proced¡m¡ento de recl¿mación desde
el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Emdeo de hec¡o, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fec¡a en que a Ent¡dad pGeguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hos¡lalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en e! Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurado.a al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
P¿rticula res.
12. RÉGIMEt{ DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordanles-
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12.2 omador del seguro. el Asegurado y el Benef¡ciarioolosr'EmpresasdelGrupoenelcásodequeseanecesarioparaelcumplimiento
Beneflc¡arios, asl como sus derechohab¡entes, eslán facullados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Segu.os y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n',14, 28(HG Madrid y con página web:
\¡¡¡/w.dasfD-mineco.eVreclamaciones/index-asD conlra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza pÍáclicas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, 6e advierte que, para la admisión y
tram¡tación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber fornulado las
quejas o reclarnaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 EI Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRIO, y direcciÓn de correo
electrónico pI9!Cegi9!!lC!g!Cdg(@!!pp¿!EeIge! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ per§onas
anleriormente mencionadas, en pfimera instancia y tras su re9oluciÓn
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
dom¡c¡liado en c¡/elázquez n'80, '1"D, 28001 Madrid ffno. 9'13104043
- Fax 913084991 ¡eclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepta.las resoluc¡ones que el Defen§or delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el .ecurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflicto§,
ni a la protección adminislrat¡va.
El Area de Protecc¡ón al Cl¡ente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en §u Reg¡amento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofic¡nas y en la u eb de
la Ent¡dad Asegurado.a, y que les será facil¡tado en cualquier
momento

r3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctót{ oE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la nomativa ap¡icable en materia de
protección de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 re¡ativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respeda al tralarn¡ento de datos personales y

a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglameñto General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguientei

r¡lFoRwrActóN BÁgca soBRE pRofEccróN oE oATos:
Rosponsabl€ dol tr¿tflniento de sus datoa
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palners) NIF

A-28534345
+info: infomación adicional
Flnal¡dad del mm¡onto d6 sus datos
F¡nal¡dad P.inc¡pal": suscdpdón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+inf o: intormación adicional
Log¡t¡maclón para ol tralamionto dg sua datos
La base l€gal para el tralam¡ento de sus datcs ss la g¡ecuclón del cgnü'ato
de soguroen lostéminosque figuran en las Cond¡cione§ de la Pól¡za, asicomo
en ¡a Ley de Contrato de S€guro y Lsy de ordenaclón, Supow¡s¡ón y
Solvoncla do onldades aoguradoraa.
+¡rf or información adicional
Dgsünatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Patuers para la preslac¡ón de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
P¿rtners pa.a la prestac¡ón de algún servicio relacjonado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien cNP Partners haya

e)demalizado d¡chos servicio§, perüos, etc...), con los que CNP Partners §e

compromete a suscrib¡r el corespondiente contrato de lratam¡ento de datos.
r' Med¡adores (agentes y/o con€dores) que hayan interven¡do en la mediación

de su cor{rato.

CP_PPt_Vo1_Oi2!13_AI¡20632

de las obl¡gaciones de sLpeMsión y/o para geslión adm¡nistrativa y geslión

central¡zada de reqJtsos informáticos.
TranglgroJrclas lntenrac¡onalos prevÉtas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa proveedora de
servícios ¡rformát¡cos de CNP Patuers.
+infor información adicional
Dorschos
Acceder, reclifcar y supñmir los datos, asi como otro6 derechos como se expl¡ca
en la infomación adicional.
+info: ¡nfomación adicional

INFORIJIACION ADICIO AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R$ponsable del tratanlgoto de sua datos
Oato6 do Contactol
Domicil¡oi Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfonoi 91 524331
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dod.es@cnooartners eu
Flnal¡dad del tratamionto
¿Con quó f¡nalidad lralamos sus datos?
En conc¡eto, denlro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y lanfcar los r¡esgos.
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener aclualizados sus dal6 para este fn;
. Suscrilir, cumplir y exigir el cumplimaenlo del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo a¡ mntrato de seguro hasta Ia

extinción de ¡as obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elconlrato

de seguro y emiür reqbos relatvos a las mismas:
. Tramitación de 106 sin¡estros (incluyendo preslac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
cont¡ato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalzado
tales furrciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, proüsiones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, soh,/encia y posible fraude de fom¿ previa

a la sWcripción del contrato de seguro o en cualquier mor¡enlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hahda c]]enta del ¡nterés legflimo que

ostenta la Eritidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos PeEonales
con fclleros comunes para evitar fraude en el seguro y con irclEros sobre
solverrcia patdmon¡al y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqlrellas que
obl¡luen a la Erfidad Aseguradora a ¡dentiñcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fines actuariales para la determinaciónde la prima

en la sscripcjón del c¡ntrato de seguro;
. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, serv¡dores ¡ncluyendo aguéllos que estén en la nube) o para
ines admin¡stratjvos intemos deñtro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.

' Remiür1e comunicaciones comerciales sobre los p¡oductos de CNP
Partrrers similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó ffiam¡ontos ad¡c¡onales podemos real¡za¿
Ad¡cionalnrente:

" S¡ ha ac€ptado, sl§ datos podrán ser tratados para remitne ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cc6, así como
¡nfomación sobre producto§ di§tintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
qL€ podrán f€urar, campañas, proyeclos, sorteos, concusos, eventos de
qJalqu¡er t¡po y lemática), Ia real¡zación de encuestas de satisfacción y
erNfo de nev6letters (todo ello inclLso por medios eiectrónicos).

r' Si ha aceptado, su8 datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prele.enc¡as y rEces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡orles comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas
prcferenc¡as y necesidades.

P¡ghá3d. r0

C¡P PARfNERS DE SEGURo§ Y RSqSEGURoS S.A. - ClB¡ d6 S¡,h¡dft,21 - 2301{ AoRDfESPA¡I,()-T..3¡915213¡00.F.34S15243¡¡1-**cnpp¡1kué3
RM.d.Mdr! bño1.311 |,bo399l !e.3rd.llibrccasad¡d.¡ Io¡é 195 hq¡ ¡¡33 ?30 h. r!.NlF a 2at3¡345. O&o Adña oGSFP C05594,0001
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mRTNERS

NoEnE0ELAASEGURADoR¡CNePARINERS0ESEGLIFoSYRE{SEGUFOSS.Adúri.l¡drúCr6rd6SrñJddim2,-23014MrrrdlE!o¡ñ.)
r.tc{¡oo q , .aOCA-¡ auq¡r M D¡Có\ Ofd¡Jd d. Bm¡$qrú ¿ ur.do S . @dororDs.ooL.E.7-4y)O{tO.tOOIFSPAü,

NAIUFALEZA DEL RESGO CUEERIO NO VIdá

cor{cEPlo POn EL cUÁL SE ASEGUFAT Pd ¿HI¡ prcg:

¿Durante cuánto t¡empo t¡abremos sus datos?
Los datos pet§onales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoddad, en su caso y una vez fnalizada, durante el dazo de
conservación legalmente e§lablecido. Puede con§ultar en cualquier mornento
dichos plazos enviando un coÍeo eleclrónico a cualquiera de ¡as direcc¡ones de
coneo eleclróarico establecidas en Datos de contacto del Respons¿ble de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos lratar sus dalos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Partners por medios electón¡cos, asi como
inlormación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners \¡¿ya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemálica), la realización de eñcuestas de salisfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello ¡nduso por medios declrónicos).

./ Si ha aceptado, podremG tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar pfoductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su opos¡ción de confomidad con lo eslablecido en
el apartado "Derec¡osr ¿Cuáles son sus .,erechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para 6l tratam¡ento de sus datos
¿Por quó podsmos tratar sus d¿fos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facililar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

¡a celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicao¡almente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus dalos para recibir ofelas

cornerci¿les de CNP Partners por medios eledrónims asi como infomac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, pa[a ¡nformarte sob¡e acciones
de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everfos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satsfac4¡ón y ñewsleüels (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados par¿ dichas fnal¡dades.

"' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus pre€rencias y necesidades y, en su caso, y ertre ofas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la nomativa que aplilue al contrato de
seguro suscdlo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento (b
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stanc¡a

de servicjos financieros, Reglamento Delegado (tJE) 201135 de la Com¡sión,
de l0 de Octubre de 2014, por elqu€ se complela la Direcliva 2009/13€yCE, a§f

como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativo§
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de ¡n\¿ersión

basados en segurcs, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nslrumentac¡ón de l!6
compromisos por pensiones de las empresas con 16 trabajadores y
benefc¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promLdgue en un futuro y que
efecle ál cónlaálo.
Asi mismo, se podrán tratarpara los casos en que eísta un interés leg¡timo por
parte de la a§eguradora.
Dsstlneta¡ios

¿A qu¡éñ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindic€do, siha aceptado la dáusula de comun¡cación de losdatos,
sus dato§ se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene irlomación comercjal sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet. y planes de pensione§, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos.

sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) asf como envlo de
ner4,slettef§, porcualquier medio (entre otro§, poslal, teléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNITY, S-1,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS-
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cÉs¡ón de caflera,
fr.¡sión, escis¡ón y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando 16 mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos aciualizada la irlormación sobre transferencias ¡ntemacionahs
qlre se vayan a rcaliz en un frJturo en nL¡estE \,reb:

https:/ lww cnppartrers.es/politica{eprivacidad/
Dersch06

¿Cuál€s son sus ds.echos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando dato§
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(derechg de accosg) asicomo a sol¡citar la redifcación de los datos inexactos
(dgrecho d€ roctiñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesaños para los f¡ne6 que fueron .ecogidos
(derecho de $upresión).
En determinadas circunstancjas, los interesados podrán sol¡citarla limitación del
tratamierto de sus datos, en cuyo caso, ún¡cámente l0§ conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llmllac¡ón d€l
lratám lento).
En dotem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 relaclonado6 con su
§ituac¡ón particular, 106 lntorr6ados podrán oponerso al trátam¡onto do
sus datos, CNP Partners deiará de tratar l0§ datos, salvo quo obed€zcan a
motivos legiümo6 o el elorclcio o dofensa de poslblss rsclamac¡onss.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su cor¡sentimiento (derecho de
revocaciin del consenümiento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra ert¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡lid8d de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre qLre

cumplan con los requbito§ para que §e pueda ejecutar la misma y siernpre y
cuardo la empresa a la cualdeben ser comunicado§ sus dato§ terEa operaliva
la plataforma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dato6 de salud o se traten de sequros coledrvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡rección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticioñ@cnpparlners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefiere enüarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en conlaclo cofl nosotros e¡ relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respond¡ésemos salisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere preseriar

una reclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de email
protecc¡ondelcliente{Omppadners.eu o a través de un e6crito en el domicil¡o
antes indicado pero dirigilo al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de §us derecho§ en esta materia. En su
página r4eb puede enco rar infomación adicional y comdementaria sobre

todos esto6 derechos, le adjuntamos un link a su pégina v¡eb:

https:/,vww.agpd.es/portal ¡,ebagpdindex-ides.¡dphp.php

cP_PPt_Vo1 0t013 A[¡206¡2
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th*,n.*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorecclóH oe pteos /zu¡ocrn

IEOIAOON EUfi@¡JA RURAL UEOI¡CIOX

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORI''ACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los otsT|NTos TRATAIT ENToS DE sus oaros coNFoRME sE tNotcA A coNftNuactóN:

Dobe ¡utor¡zar ol uso d9 Sr¡s datos de aalud sn caao d€ alnl€atro. oara la tramltaclón. porltaclón v l¡ou¡dac¡ón del m¡3m9. dado ouo de

@:
B Aceplo, conforme a lo anleior, altratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conkalo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para ¡a tramitación y liquidación del sin¡eslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas cornerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos, asi como
infomac¡ón sobre productos d¡stintos a los conlratados, info¡mac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP PartneÍs vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de ,ews/eüers (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los

contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneE, para que le puedan ofrecer
¡nform¿ción comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos
sorteos, concursos, eyenlos de cualquier t¡po y temát¡ca), asl como envfo de ,erls/elters, por cualquier medio (entre otros. poslal, leléfono. e-
mail). +¡nfo: ¡nformación adic¡onal

liofl8 RE DE LA ASEG URADOR : C ñP PARÍ,\EF S 0E SEGIIROS Y REA§EGUROS S -a dm ú ¡d, oñ C¡rre & sa Jdóñim al - 2¡014 M¡úrd (Elpr¡l HAfURAL€¿A OEt RIESCO CUBIERIO NO Vi'¡
CollÉPTo POR EL CIIAL SEASEGURA Pd.uéil¿ preq:

S¡ acepta, sus dalos podráo ser tratados para la elaboración de pertiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y enhe otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el lratam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perf¡les con fines comercjales y de marketing

El prosento contrato se .t € por laa CONOICIO ES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Enüdad Asegu¡adora, y ere, q su conjunto, coíst¡tuyeñ el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sépa¡ado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONOICIONES PARICULARES. En caso dG d¡scrcpanc¡a ootre lo
ostabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIOI{ES PARIICULARES, prevalecerán ést6 sobro aquéllas, salvo que dlcha
d¡scrspanc¡a dgrive de pactos coñtra la lgy, h moral o el orden públ¡co, en cuyo cáso so entsndqrán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICt,LARES son sm¡t¡d6 tomando como base las d€clarac¡on6 dsl tomador, el cuestionar¡o módico o qn caso de ser asi roquerido
pgr la cornpañia €eguradora de acu€fdo con las pruqbas quo so coñaldEr€n necosarias para una co.r6cta valoiación del riesgo.
A los afectos dq lo dispuesto en los art¡culos 122 y lZ4 del Reglamento do Ordenación, SupoN¡s¡ón y Solvonc¡a de las Entidades Asegu.adoras y
Reasgguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dsl seguro rcconoco haber recibido, en la
mlsmalecha y cqn anter¡ofidad a la colobraclón del presente contrato, l¡ola lnlormat¡va comprenslva detodo6los aspe€tos re¡ativos al prssonte seguro
que se cont€ñplan en los citadoa prsceptos rsglamentarios.
EL TOÍUAI'OR OECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET¡ Ei]lITIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y confonne,

Hecho pordupllcado, o¡ l0 holas ¡nseparables gxpgdldas porambas caras, en ¡lEcO a 28 de ftlayo de 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjurto

cNPP¡RTNERSDESEGUROSYREISEGUROS,Sn-Crrsád.SsJ*dñm2r-2á014irAoRto{ESFAÑA)-r.t915213100 F il{grt213r{t lw.dpprtñr§6
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tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cualquier med¡o).



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditect Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

206823081 00023800000051 31 01

Nombre del Deudor/es
Na¡r1e ofthe Debtor(s)

GLORIA GARCIA MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.counl number lEaN ofthe Debrcr

ES83 3081 0238 1633 3777 8124

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delA(rcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflca(lón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE| El dcudor quéd¡ inlorn¡¡do qu., .l ld.ít¡fiddor d€l Acro.dor ruf.rc¡<l¡do cñ €rlc M¡nd¡to pu.dc dif.dr, por cl ornbio delCódlgo d. N.go(lo (Srfl,o)

¡n(lu¡do en el mlemo, .or el ut¡llz¿do por .lAciéedor éñ h g.rió¡ de ¡deudor SEPA coñ ru Entldad rlnan.¡erá, slñ que esto lmpllque v¡la(lón !r l¿ ¡dtnt¡d¡d flr(¡ly/o I.9¡l
d.l m¡560, ñl prrjul<io ¡¡guno.n loe ¡¡terese! d€ld.udor.

¡, mnag¡dg Wu. d.bts S€PA th¡ough ltt frnexíal ¡ntli¡u¡¡on. wl¡hout h,wMng veda¡ton h kg¿l lden¡ity theÉof o. ¡h¡5 alte eaf pftjudE to .hc ¡n¡cd tt of thé débtor

Nombre de la calle y número
Street Neñe end nuñbet of the Cr¿d¡tot

cARRERA DE sAN JERóNtMo,21

Códlgo postal / C¡udád
Postal Code / Oty
28014 irADRtD

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrañte la [¡rñá del pr¿sañté forn]uláno dé Orden de Domiciliáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtrdad f¡nanc¡era, para adeudar eñ su cu¿nta los importes que se d€v€nguen (omo consecuencia de est€ coñtrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad

l¡nanciera para cargar en su (uent¿ los import€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, €l

deudor está legitimado al r€embolso por su entidad en los térmiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efedu¡rse deñtro de las ocho semanas que sigueñ a la fech¡ de adeudo en cuenta- Puede obtener informa.ión adi(ional sobre sus derechos eñ su entidad

8f egn¡ng th¡t ñendete fom, you authot¡ze CNP PARÍN€RS d¿ Segubt y Re¿segu.ot, sA.to send ¡astru.t¡o.s ¡o fo!. bank to deb¡I fo¿t¿.rount ¡h¿ lñountt.hat acc.le at a ftsult
ofth¡t .o¡¡R.t, and alto you autho¡i* yo!, bank to deb¡t you accouot ¡n a..ord¿n.¿ e¡Ih.be ¡nttt..iots duly no¡¡lied f.om CNP PAR¡NER' de 

'egurt 
f Reeteguns. S,A, At Paf

ol your .¡ghts, you arc eh¡nled ¡o a refund lroñ your bank under the termt and .ond¡t¡ons of you¡ agremen¡ w¡th you. bahk. A .efund nutt b¿ claim.d wnh¡n eiqh, weckt ttzr¡ng
l¡oñ the date on wh¡.h yo!¡a.courtMt ddb¡¡.d. vourigh¡s Ege¡ding th¿ ñe"dete zre.xpl¿in.d iD 2 ttzteñ.n¡ thzt fou c¿n obt¿¡n lbñ yourbaok.

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payñen t; Recurrcnt pay¡nent

Lugar Fecha (o0MMAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

28/05t2019

Firma del deudor
Signdture of the Debtor

Por favgr devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 2 801 4 MADRTD

Please. return to Credttor ¿ddress
Elémplar para el Acreedor

cNP PARTN ERS DE SECURO6 Y R EASEGUnOS, S A - C.Éi dc S¡r Jdinrúo, r r 2!0 14 MADRID (ESPAÑA) - T. + l19lJ2al.¡00 F.1149la241,OlNscnDp¡rmé
qrl d]. dd Lrbró& §di.¡¡dd fdliolelhorr'li¡r0 ln! ¡1NlF A 23114 3.r1 CIr\(  dñú DCSFP Cul5e{lo(xrl
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ti)*,n=*.
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00023800000051 31 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

GLORIA GARCIA MARTIN

Número de cuenta lSAN del Deudor
Aacount ñumbcr l&AN ofthe Debtor

ES83 3081 0238 1633 3777 Et24

swtFr / Brc

BCOEESMfTI0EI

DATOS DEL DEUDOR

.NPP4RTNFRSDESTCITRO6YREASECLROSSA-Crsr¿cS¡ñicotr¡ñoll-2¡0l.lVADR|DiESPA ) T +l{rl5J¡,1.1r,(, f }j,r9lJr.u.¡01 {\s cilp¡rnú5!'

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO TMPORTANTE: El .hudor qu.d¡ tñform¡do que, elld.nliflc.dor d.lA«e€do. r.f.ren.l¿do en €lte M¡¡d¡to pu.de dll'.ri., por el .¡mblo d.l Códlgo de N.go(lo (SuflJo)

¡nclu¡do .ñ .l m¡emo, (on .l ur¡llz¡do po..lAcro.dor.n l¡ 9.rr¡óí dc ¡dcúdor SEPA <o¡ r! Enttdad Fineri.r¿, 3in que erto iñpllqúÉ v¡ ¡(lón cn l¡ ¡dcnrld¡d f¡r(¡ly/o lcg¡l
del mllmo, ñl peduic¡o ¡lsuño.n lot ¡nttrcser d.l .l€udor.

Nombr€ de la cellc y número
sareet N¿me eñd number of thé Cradltot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Pos¡al Codé / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Cou¡rtry

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la ñrma del presente formul¿rio dé Ordeñ de Domiciliac¡óñ, usl€d autoriza a CNP pARINIRS de Seguros y Réaseguros, S.A. ¿ envi¿r órdenes ¿ su

ent¡dad financiera, para adeudár en tu aueñta los importes que se devenguen como consecu€ncia de este contrato y, árlñi!ño, autori¿a a su en¡idad

finañc¡er¿ para cargar €n su (u€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de 5€guros y Realequro5, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembol5o por su enddad en ¡os térmiños y condiciones del contrato suscrito con la rnisma. La 5oli(itud de reeñbolso deberá

€fectuarse denüo d€ las ocho semaña5 que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener información ¡dicioñal sobre sus derachos €n 5u entidad

fiñancaera.
8f s¡gn¡ng th¡s mnd¿¡é lohn, you au¡horEe CNP PARrNERS d¿ 

'egurct 
l, Reat.gutot, ,A.to ténd ¡ns¿ru. oai ¡o Wu¡ b¿dk ¡o d.bn pur ¿.coont ¡he amounas ¡haa a.crue as a resuk

of fou. ¡ightt, ftu er. éo¡¡ ed ao ¿ refund fmn you bank urd¿. ah. ¡éms aad condnio¡i of you¡ ¿q.¿eñent flth Wu, bank- A ¡efuod nusa be .la¡med snhh e¡ght weeks sán¡ñg
hon the da¡e on u/hlch your accou¡t *as dcbitcd, Yout, t¡lh¡t pg¿rding thé ñ¿ñd¿te e¡e expl.¡ned ¡n ¿ t¡.¡eñ.ñ( ¡het you oñ obtain f¡om yoq b¿nk.

Flrma del deudor
Sign¿turc of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payñent: Recurrent paymenl

Lugar Fecha (DDt'4t'.4AAAA)

D¿tE (DDMMWM

26t0f2019

Ejempler para él Deudor

RMd.M'dnd.roao,13l9.Lbm399l.s3'ihlLúro¡LSe,.d¡dcs.lold19:holtrn!l¡130 lN l!-Nlr_ A 2[1].lr,l! Cl¡\cadDr! DCSFP C0J5r-0000r

Nombre delAcrerdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.


